
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN. 

secReTARIA DE MEDIO "AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURAl.ES 

FOLIO No. 

VALIDO HASTA: 

09/A?-01570/15 

24 de Abril de 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1, 2, 7, 19, 23, 24 y 28 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 
pánafo 1 y 2 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, 33 fracciones 1, X y Xl del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de 
procedimientos para Ja· Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos 
forestales descritos a continuación. 

0 Definitivo Oremporal 1 De los productos o subproductos forestales [8:]Maderables 0No Maderables 

Nombre o Razon Social: TERRENO BALDIO ARTE SA DE Cv 

Reg. Fed. de Caus.: TBA051208QR8 

Domicilio:

C.P. Teléfono:

Localidad: Estado:

Descripción del producto a importar: ESTATUILLA$ V DEMAS OBJETOS DE Unidad de medida: Kilogramo 
ADORNO DE MADERA NUEVOS SIN RECUBRIMIENTO 

1 1 Fracción arancelaria: 4420.10.01 Pino blanco, Pinus strobus 1 Cantidad: 7800 

Aduanas de Entrada: VERACRUZ, VERACRUZ Destino dentro del país: DISTRITO FEDERAL 

País de Origen: ITAUA (REPUBLICA ITALIANA) País de Procedencia: ITALIA (REPUBLICA ITALIANA) 

!Aduana de ·salida (Solo para importaciones temporales): !Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
TOMA DE MUESTRAS (solo en caso de detectar la presencia de plagas y enfermedades) 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. 
EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGA~ 
Y ENFERMEDADES EN EL PAiS DE PROCEDENCIA. 
EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE 
ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU 
DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENViO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO 
MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

FIRMA: cWPJTpwlYFnaB/wWhkr2MTEz5wnnEwYflmQDSfJyVWceMhoE/ORQV0+03KVGcOJ4a7eYnlllWSiw 
SkOn ICoggdsZ3K<lQHvo8d EY JN 1 Bh YS OgfoCDYE.obyBvrC UdWYSRMyuB~/LEDB6/aZ2je8hs41 SBB 
6MIGXzipKQeVYBC?653k= 

.· ... . 

NOMBRE: GUSTAVO GONZALEZ VILLALOBOS 

PUESTO: Director de Salud Forestal y Conservación de Recursos Geneticos Designación SGPA-DGGFS 712 3142 15 de 15 septiembre 2015 

En la Jefatura de venf1cac1on Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arnba descritos. Se constata 
que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se supervisó su adecuada 
aplicación de tratamiento profiláctico como requisito para· su importación. 

Producto aplicado !Dosis nem·po de exposición 1 Concensionario o empresa 

1 1 
~OMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

27 de Octubre de 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA. PROFEPA. 

ID502300100120155090001605127/10/2015114:42:36ITERRENO BALDIO ARTESA DE CVITBA05120BQRBISAN LUIS POTOSI 95SIN NUMERO ROMA NORTEI06700ll044-55543618131DISTRITO 
FEDERALIGOVG7312221T31GUSTAVOIGONZALEZIVILLA.L080SIDirectorde Salud Forestal y Conservació11 de Recursos Ge11éticos Designación SGPA OGGFS 712 3142 15 de 15. septiembre 
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strobusl78001VERACRUZIDISTRiTO FEDERALllTALIA (REPUBLICA ITALIANA)llTALIA (REPUBLICA ITALlANA)lllAcepladolCon fundamento en lo dispuesto en el artículo 16 fracción XXVI de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, "-
~3 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, se emite el Certificado Fitosanitario 

" . lmportación.llTOMA DE MUESTRAS (solo en caso de delectar la presencia de plagas y enlermedades),INSPECCION OCULA.R EN LA. ADUANA DE ENTRADA, TRATAMIENTO EN PROCEDENCIAIEL 
'ORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLA.GAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA.! 
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